










RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N°338-2024-MPA-GM 

Que, en ese sentido estando a los considerandos expuestos, en merito a la propuesta de la 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, 
Gerencia de Asesoría Jurídica y Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, esta Gerencia en uso 
de las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía N°444-2023-MPA- "A" de fecha 07 de 
setiembre de 2023. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR el ADICIONAL DE OBRANº 02 Y DEDUCTIVO

VINCULANTE Nº 02 DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

DEPORTIVOS Y RECREATIVOS EN LA LOCALIDAD DE SUYUPAMPA CENTRO

COMUNIDAD CAMPESINA DE SUYUPAMPA - DISTRITO DE AYABACA -
PROVINCIA DE AYABACA - DEPARTAMENTO DE PIURA" CON CUI Nº2562060",

por un monto de S/. 88,748.44 (OCHENTA Y OCHO MIL SETESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO CON 44/100 SOLES) Y DEDUCTIVO VINCULANTE Nº 02, por un monto de S/.

19,482.51 (DIES Y NUEVE MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 51/100 
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:{¡ SOLES), siendo el porcentaje de incidencia neto de 2.37% y el porcentaje total acumulado de 
fr º{� 14.92% el cual es inferior al porcentaje máximo de acuerdo con el artículo 205 del Reglamento 
't \/c. s: � de la Ley de Contrataciones con el Estado, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte
;"'" , ?>'';.l' considerativa de la presente resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, errores, 
deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, es responsabilidad del área usuaria 
y áreas pertinentes quienes emitieron los informes técnicos mencionados en la parte considerativa 
de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. -NOTIFICAR la presente Resolución a secretaria general para 
conocimiento, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Sub Gerencia de Liquidación y 
Supervisión de Obras, a la Gerencia de Administración y Finanzas, y demás que tengan injerencia, 
para el cumplimiento de las acciones de la presente resolución; al Contratista Ejecutor; y a la 
Supervisión de Obra para conocimiento y fines del caso. 

ARTICULO CUARTO- ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y Estadística 
de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el portal 
Institucional. www. ,ob. e/muni rovinciala ·abaca . 
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